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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 07 

DE 2015 SENADO
por medio de la cual se crea el sistema electrónico de 

las sociedades, empresas, Pymes y Mipymes, personas  
jurídicas y naturales y se dictan otras disposiciones.

Referencia: Informe de ponencia para primer 
debate al Proyecto de ley número 07 de 2015 Sena-
do, por medio de la cual se crea el sistema electrónico 

las sociedades, empresas, Pymes y Mipymes, personas 
jurídicas y naturales y se dictan otras disposiciones

por medio de la cual se 
crea el sistema electrónico de reporte de información 

Pymes y Mipymes, personas jurídicas y naturales y se 
dictan otras disposiciones.

Trámite de la iniciativa 

Gaceta del Congreso 

Objeto

Contenido de la iniciativa



Aspectos generales
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-
plica el fortalecimiento de la gestión tributaria y el 

contracción de los ingresos”. 
 el crecimiento esperado de los ingre-

sos tributarios en 2015 supone una importante labor 
de gestión administrativa por parte de la DIAN

Para garantizar que la UAE 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 
se fortalezca administrativamente y cuente con el per-

la presente ley, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
dará prioridad a los procesos de selección que se con-

-

en la DIAN. La vigencia de las listas de elegibles que se 
conformen será de dos (2) años, y si la convocatoria así 
lo determina, una vez provistos los empleos ofertados 
las listas podrán ser utilizadas para proveer en estric-
to orden de mérito empleos iguales o equivalentes a los 
convocados; entre tanto, las vacantes podrán ser provis-

disposiciones que regulan la materia”.

una mayor capacidad técnica que haga 
posible aprovechar las tecnologías de la información 



.

hacer 
cruces de información y facilitar la investigación tri-
butaria a partir de la detección rápida de ingresos y 
datos relevantes de una persona natural o jurídica

COMPARACIÓN INTERNACIONAL3

“Informe de avances de temas de adminis-
tración tributaria”

 la impor-

con acceso a bases de información exógenas y cruces 
efectivos entre ellas y la declaración de los contribu-

Informe de avances de temas de administra-
ción tributaria. La ad-
ministración tributaria de Catalunya

yentes, y de ser posible, mecanismos modernos para 
facilitar el cumplimiento tributario como el envío de 
predeclaraciones 

FUNDAMENTO JURÍDICO

PLIEGO DE MODIFICACIONES
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No obstante lo anterior, 
si se trata de una solicitud de ampliación de informa-
ción, aclaración o complementación la entidad estatal 
interesada podrá solicitar directamente al reportante 
dicha información adicional”.

por medio 
de la cual se crea el sistema electrónico de reporte de 

-
des, empresas, Pymes y Mipymes, personas jurídicas y 
naturales y se dictan otras disposiciones.

PLIEGO DE MODIFICACIONES

TEXTO ORIGINAL PLIEGO DE MODIFICACIONES

por medio de la cual se 
crea el Sistema Electrónico de Re-
porte de Información Tributaria y 
Financiera para las sociedades, 
empresas, Pymes y Mipymes, perso-
nas jurídicas y naturales y se dictan 

otras disposiciones. 

por medio de la cual se crea el 
Sistema Electrónico de Reporte de 
Información Tributaria y Financie-
ra para las sociedades, empresas, 
Pymes y Mipymes, personas jurí-
dicas y naturales y se dictan otras 

disposiciones. 

TEXTO ORIGINAL PLIEGO DE MODIFICACIONES

 y demás entida-
des competentes de conformidad 
con la ley vigente.

y demás entida-
des competentes de conformidad 
con la ley vigente.

y demás 
entidades competentes de con-
formidad con la ley vigente



TEXTO ORIGINAL PLIEGO DE MODIFICACIONES
No obstante lo anterior, si se trata 
de una solicitud de ampliación de 
información, aclaración o comple-
mentación la entidad estatal inte-
resada podrá solicitar directamen-
te al reportante dicha información 
adicional.

por medio de la cual se crea el sistema electrónico de 

sociedades, empresas, Pymes y Mipymes, personas ju-

rídicas y naturales y se dictan otras disposiciones, 

.

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 07 

DE 2015 SENADO
por medio de la cual se crea el sistema electrónico de 

sociedades, empresas, Pymes y Mipymes, personas ju-
rídicas y naturales y se dictan otras disposiciones.

Objeto

Sistema Electrónico de Reporte de 
Información Tributaria y Financiera

Fines
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Prohibición para las entidades del 
Estado de solicitar información reportada en el 
Sistema Electrónico de Reporte de Información 
Tributaria y Financiera

Competencias y facultades

Recursos

Término

Vigencia

por medio de la cual se crea el sistema 
electrónico de reporte de información tributaria y 

Mipymes, personas jurídicas y naturales y se dictan 
otras disposiciones.

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY  NÚMERO 25  

DE 2014 SENADO
por la cual se promueve y regula el aprovechamiento 
integral y sostenible de la pesca y la acuicultura en los 
cuerpos de agua lacustres, costeros y continentales del 
país, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones.

Referencia: Ponencia para segundo debate del 
Proyecto de ley número 25 de 2014, Senado.

por la cual se promueve 
y regula el aprovechamiento integral y sostenible de 
la pesca y la acuicultura en los cuerpos de agua la-
custres, costeros y continentales del país

ANTECEDENTES DEL PROYECTO



fair trade

dentro de un 
enfoque de absoluto respeto por el medio ambiente.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
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MARCO LEGAL

 Acuerdos Internacionales
- Declaración de Estocolmo de la Conferencia de 

las Naciones Unidas sobre el Medio Humano (1971).

- Declaración de Dublín sobre Agua y Desarrollo 
Sostenible (1992):



•

- Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y 
el Desarrollo (1992).

- Agenda 21 (1992).

- Declaración de Johannesburgo sobre Desarro-
llo Sostenible (2002).

- Código de Conducta para la Pesca Responsable 
(FAO, 1995).

• Ordenación pesquera

• Desarrollo de la acuicultura
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• Integración de la pesca en la ordenación de la 
zona costera.

• Prácticas poscaptura y comercio

• Investigación pesquera

• Cooperación regional e internacional

- Convención Relativa a los Humedales de Im-
portancia Internacional como Hábitat de Aves 
Acuáticas – Convención Ramsar (1971).

- Convención sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres - 
CITES (1973).

- Convenio sobre la Diversidad Biológica – CDB 
(1992).



- Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático. (1992, Nueva York – 
EUA).

- Protocolo de Kyoto de la Convención Marco 
de las Naciones Unidas Sobre el Cambio Climático 
(1997, Japón).

-
genas y tribales.

Artículo 6°.

Artículo 7 .
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 Normativa Nacional 
• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOM-

BIA DE 1991
Artículo 8

Artículo 79.

Artículo 80.

Artículo 95.

• LEYES
- Ley 13 del 15 de enero de 1990.

Decreto Re-

Resolución 531/95

Decreto 1300 
del 2003.

Decreto 4181 de 
2011

Decreto Re-

- Ley 99 del 22 de diciembre de 1993.



- Ley 357 del 21 de enero de 1997.

- Ley 9 de 1979. 

- Ley 101 del 23 de diciembre de 1993. 

- Ley 811 de 2003.
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- Ley 388 del 18 de julio de 1997.

- Ley 373 de 1997.

• DECRETOS
- Decreto-ley 2811 del 18 de diciembre de 1974.

Código Nacional de Recur-
sos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente



- Decreto 1541 de 1978: 

- Decreto 475 del 10 de marzo de 1998: 
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- Decreto 48 de 2001:

- Decreto 1323 del 19 de abril de 2007: 

- Decreto 1300 de mayo de 2003:

- Decreto 1324 del 19 de abril de 2007: 

- Decreto 1729 de diciembre de 2002:

- Decreto 4181 de diciembre de 2011:



• RESOLUCIONES
- Resolución 0157 del 12 enero de 2004: 

2007: 

- Resolución MAVDT 0848 del 23 de mayo de 
2008: 

Salmo 
trutta Onchorhyncus mykiss

Cyprinus carpio

- Resolución Incoder 2424 de 2009:

- Resolución MAVDT 207 de 2010:
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Pterois 
volitans Penaeus monodon

Onchor-
hyncus mykiss Orechromis niloticus

Cyprinus carpio

• DOCUMENTOS CONPES RELACIONADOS 
CON EL TEMA 

- Documento CONPES 2119 de 1984

- Documento CONPES 2959 de 1997

- Documento CONPES 3343 de 2005

• ACUERDOS
- Acuerdo número 009 de octubre de 2003 del In-

coder



MARCO INSTITUCIONAL

Del sector público:

Ley 13 de 1990
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Del sector privado:

PLIEGO DE MODIFICACIONES

- “por la cual se promueve y 
regula el aprovechamiento integral y sostenible de la 
pesca y la acuicultura en los cuerpos de agua lacus-
tres, costeros y continentales del país.

cuerpos de agua.

los 
reservorios

gober-
nanza de la

uso

o la entidad que haga 
sus veces

o la entidad 
que haga sus veces.

o la en-
tidad que haga sus veces

o la entidad que haga sus veces

s

que existan 
o que se proyecten con posterioridad a los planes 
de ordenamiento pesquero y acuícola que se están 
desarrollando en la respectiva jurisdicción.

o la entidad que haga sus veces

doce (12)

o la entidad que haga sus veces

mediante acto administrativo,

doce (12)

o la enti-
dad que haga sus veces, 



tres (3) 

Artículo .
o la 

entidad que haga sus veces,

Los anteriores estudios de-

contados a partir de la fecha de la sanción de la pre-
sente ley.

Artículo 9°.

compensación para la

Artículo nuevo 10 [Quedará así]: Créase el Co-
mité Nacional de Ordenamiento de Pesca y Acuicul-
tura como instancia máxima de asesoría y coordi-
nación, el cual estará integrado por el Ministro de 
Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado, el 
Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible o su 
delegado, el Ministro de Comercio, Industria y Tu-
rismo o su delegado, el Ministro de Minas y Energía 
o su delegado, un representante de las Corporacio-
nes Autónomas Regionales y Desarrollo Sostenible
un representante de las asociaciones de pescadores 
artesanales, un representante de la Federación Co-
lombiana de Acuicultores (Fedeacua). 

Actuará como secretario del Comité el Director 
de la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca o 
de la entidad que haga sus veces.

Artículo 11 Nuevo [Quedará así]: El Comité Na-
cional de Acuicultura y Pesca cumplirá las siguien-
tes funciones: 

Asesorar a la Autoridad Nacional de Acuicul-
tura y Pesca (AUNAP) o a la entidad que haga sus 
veces, en la elaboración de los estudios previos per-

-
tarán sujetos a ordenamiento pesquero y acuícola;

Priorizar la elaboración del Plan de Orde-
namiento Pesquero y Acuícola en los cuerpos de 

-
namiento;

Asesorar y apoyar a la Autoridad Nacional de 
Acuicultura y Pesca (AUNAP) o a la entidad que 
haga sus veces, en la formulación, coordinación de 
la ejecución, seguimiento y evaluación de cada Plan 
de Ordenamiento Pesquero y Acuícola (POPA);

 Coordinar y apoyar en inclusión y reconoci-
miento de los Planes de Ordenamiento Pesquero y 

-
ción sectorial dentro de los Planes de Ordenamiento 
y Manejo de Cuencas (POMCA) existentes o los que 
la Corporación Autónoma Regional y de Desarrollo 
Sostenible competente proyecte en el futuro;

Apoyar a la Autoridad Nacional de Acuicultu-
ra y Pesca (AUNAP) o a la entidad que haga sus ve-
ces, en la gestión conducente a que la Corporación 
Autónoma Regional y de Desarrollo Sostenible com-
petente, en cada uno de los cuerpos de agua lacustre 

-
ro y acuícola, proceda a: la priorización de usos de 

-
ción de los usuarios; adelantar los estudios de ca-
lidad de agua, los estudios climáticos y del balance 
hídrico, los estudios de capacidad de carga piscíco-

así como los estudios que permitan la delimitación, 
deslinde y sustracción de las rondas hídricas;

Asesorar y apoyar a la Autoridad Nacional de 
Acuicultura y Pesca (AUNAP) o a la entidad que 
haga sus veces, para que la autoridad ambiental 
competente garantice, dentro de sus procedimien-
tos para otorgar nuevas Licencias Ambientales para 
la construcción de embalses con cualquier propósi-
to, salvo aquellos destinados exclusivamente como 
reservorios de agua para consumo humano, la in-
clusión en estos cuerpos de agua de las actividades 
de pesca y acuicultura dentro de los programas de 
compensación para la mitigación de pactos ambien-
tales, sociales y económicos, y la incorporación de 
estructuras y mecanismos que aseguren la repro-
ducción de peces migratorios;

Apoyar a la Autoridad Nacional de Acuicul-
tura y Pesca (AUNAP) o a la entidad que haga sus 
veces, en la gestión de recursos provenientes de la 
utilización de las modalidades de asociación previs-
tas en el Decreto-ley 393 de 1991 y de los contratos 

1991, para adelantar las actividades de investiga-

requiere la ejecución de los Planes de Ordenamien-
to Pesquero y Acuícola (POPA);

 Expedir su propio reglamento;
Las demás actividades de gestión que estime 

de los cuerpos de agua lacustre que deben ser objeto 
de ordenamiento pesquero y acuícola y la realiza-
ción oportuna de los estudios pertinentes y de los 
Planes de Ordenamiento Pesquero y Acuícola, por 
parte de las autoridades competentes.

Artículo 12.

o la entidad 
que haga sus veces

creará al inicio del proce-
so de ordenamiento pesquero y acuícola,
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El Comité 

o la entidad que haga sus veces

 

acuícola del cuerpo de agua, un representante del 
sector productivo-

su 

 Artículo 13.

b) Asesorar a la Autoridad Nacional de Acuicul-
tura y Pesca (AUNAP) o a la entidad que haga sus 
veces, en los estudios técnicos y administrativos de 
línea base para la caracterización de la pesca arte-
sanal, deportiva y de investigación así como en los 
estudios de caracterización de la acuicultura que se 
desarrolla o se puede desarrollar en el respectivo 
cuerpo de agua lacustre;

del

de asesoría parti-
cipación y promoción en lo que a cada una corres-
ponde dentro de sus respectivas competencias y por 
la efectiva y oportuna participación en

Participar en la formulación del respectivo 
Plan de Ordenamiento Pesquero y Acuícola (POPA), 
en su seguimiento y evaluación;

f) Colaborar en la coordinación de la ejecución, 
seguimiento y evaluación del respectivo Plan de Or-
denamiento Pesquero y Acuícola;

g) Promover la incorporación y reconocimiento 
del respectivo Plan de Ordenamiento Pesquero y 

-
torial dentro del Plan de Ordenamiento y Manejo 

encuentra;

h) Procurar que se tengan en cuenta los crite-
rios y parámetros metodológicos generales para la 
ejecución, seguimiento y evaluación del respectivo 
Plan de Ordenamiento Pesquero y Acuícola;

formulación, ejecución, seguimiento y evaluación 
del respectivo Plan de Ordenamiento Pesquero y 
Acuícola;

j. Promover las modalidades de asociación en-
tre entidades públicas y particulares, previstas en 
el Decreto-ley 393 de 1991, o en las normas que lo 

-
-

gía que requiere el Plan de Ordenamiento Pesquero 
y Acuícola;

k) Participar en la elaboración de los proyectos 
para acceder a los recursos provenientes de la cele-

-
-
-

quen o adicionen, para la formulación y ejecución 
del Plan de Ordenamiento Pesquero y Acuícola;

l) Promover acuerdos interinstitucionales e in-
tersectoriales y acciones estratégicas sobre el uso, 
manejo y aprovechamiento del respectivo cuerpo de 
agua objeto de ordenamiento y para el desarrollo 
sostenible de las actividades sociales y económicas 
que se ejecutan en el mismo;

m) Promover el establecimiento, manejo y ope-
ración de zonas acuícolas exclusivas determinadas 
en el POPA respectivo.

incluirá el mecanismo mediante el cual se adminis-
-

nanciación de cada plan;
Artículo 14. 

Artículo 15°. Las actividades de pes-
ca y acuicultura, por ser usos no consuntivos, no 

la generación de energía hidroeléctrica

que son unipropósito

asegurar la gobernanza de la seguridad alimenta-
ria, desarrollo empresarial, generación de empleo, 
generación de divisas, fomento de las actividades 
recreacionales y de turismo y fortalecimiento de la 
identidad cultural regional.

Parágrafo único. – 

Artículo 15. .

requeridos para el 
desarrollo de las actividades de pesca y acuicultura



Artículo 13. Artículo 17.

Artículo 18. Nuevo [quedará así]: La Autoridad 
-

nanciamiento del proceso de ordenamiento pesque-
ro y acuícola, los estudios previos pertinentes para 

a este tipo de ordenamiento, la coordinación, ejecu-
ción seguimiento y evaluación de cada plan de or-
denación pesquero y acuícola, los estudios técnicos 
y administrativos de línea base para la caracteriza-
ción de la pesca artesanal, deportiva y de investiga-
ción, así como los estudios de caracterización de la 
acuicultura que se desarrolla o se pueda desarrollar 

-
ción y funcionamiento del Comité Nacional de Or-
denamiento de Pesca y Acuicultura y de los comités 
técnicos de ordenamiento de pesca y acuicultura de 
cada cuerpo de agua sujeto de ordenación, dispon-
drá de los siguientes recursos:

 Los que le asigne el Presupuesto General de la 
Nación. 

 Los aportes, donaciones y demás contribucio-
nes que reciba. 

 Los ingresos propios provenientes de los re-
caudos por concepto de las autorizaciones, sancio-
nes, servicios, multas y decomisos, entre otros, así 

administración de los mismos. 
 Los recursos de crédito. 

-
ción de los procedentes del Presupuesto General de 
la Nación, de conformidad con lo establecido en el 
Estatuto Orgánico de Presupuesto. 

 Los provenientes de las modalidades de aso-
ciación previstas en el Decreto–ley 393 de 1991, 
mediante la creación y organización de personas 
jurídicas o mediante la celebración de convenios es-
peciales de cooperación.

-
miento regulados en el Decreto–ley 591 de 1991.

Artículo 17. Artículo 19. Facúltase al Gobierno 
nacional y a las entidades mencionadas en esta ley 
para que realicen los traslados y apropiaciones pre-

-
plimiento a lo establecido en la presente ley.

Parágrafo Único. 

 Artículo 20. 

Artículo 18. Artículo 21.

Proposición

por la cual se promueve y regula el 
aprovechamiento integral y sostenible de la pesca y la 
acuicultura en los cuerpos de agua lacustres costeros 
y continentales del país
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TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO  
DEBATE PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 025 DE 2014 SENADO
por la cual se promueve y regula el aprovechamiento 
integral y sostenible de la pesca y la acuicultura en los 
cuerpos de agua lacustres costeros y continentales del 

país.
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER 
DEBATE EN LA COMISIÓN QUINTA DEL SE-
NADO DE LA REPÚBLICA AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 25 DE 2014 SENADO
por la cual se promueve y regula el aprovechamiento 
integral y sostenible de la pesca y la acuicultura en los 
cuerpos de agua lacustres costeros y continentales del 

país.
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Proyecto de ley número 25 de 2014 Senado
por la cual se promueve y regula el aprovechamiento 
integral y sostenible de la pesca y la acuicultura en los 
cuerpos de agua lacustres costeros y continentales del 
país

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DE-
BATE EN PLENARIA DE SENADO AL PROYEC-
TO DE LEY NÚMERO 110 DE 2015 SENADO, 118 

DE 2015 CÁMARA
por la cual se amplían las autorizaciones conferidas al 
Gobierno nacional para celebrar operaciones de cré-
dito público externo e interno y operaciones asimila-
das a las anteriores, así como para garantizar obliga-
ciones de pago de otras entidades y se dictan disposi-
ciones sobre emisión de títulos de Tesorería TES Clase 

Caja Nacional de Previsión Social de Comunicaciones 
(Caprecom).

Asunto Informe de ponencia para segundo de-
bate en la Plenaria del Senado de la República
Proyecto de ley número 118 de 2015 C  110 
de 2015 Senado por la cual se amplían las autori-
zaciones conferidas al Gobierno nacional para cele-
brar operaciones de crédito público externo e interno y 
operaciones asimiladas a las anteriores, así como para 
garantizar obligaciones de pago de otras entidades y 
se dictan disposiciones sobre emisión de títulos de Te-

liquidación de la Caja Nacional de Previsión Social de 
Comunicaciones (Caprecom).

 Antecedentes

por la cual se amplían las autori-
zaciones conferidas al Gobierno nacional para cele-
brar operaciones de crédito público externo e interno y 
operaciones asimiladas a las anteriores, así como para 
garantizar obligaciones de pago de otras entidades.

Proyecto 
de ley número 118 de 2015 Cámara, 110 de 2015 Se-
nado por la cual se amplían las autorizaciones con-
feridas al Gobierno nacional para celebrar operacio-
nes de crédito público externo e interno y operaciones 
asimiladas a las anteriores, así como para garantizar 
obligaciones de pago de otras entidades
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Proyecto de ley
Generalidades

Consideraciones del Gobierno nacional.
Cupo de endeudamiento de la nación

Cuadro No. 1 Cupo de endeudamiento  
externo de la Nación

E. Subtotal Cupo Aprobado Congreso 43,000

I. Utilización Neta del Cupo (F-G-H)
Cupo disponible de endeudamiento de la na-
ción (E-I)

1,435



Cupo de garantía de la nación.

Cuadro No. 2 Cupo de garantías de la Nación

C. Subtotal Cupo Aprobado Congreso 9,000

G. Utilización Neta del Cupo (D - E - F)
Cupo disponible de garantías de la nación (G - C) 2,174
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Regla Fiscal

Requisitos legales 

“(…) el endeudamiento interno y externo de la Na-
ción y de las entidades territoriales no podrá exceder 
su capacidad de pago (…)”.

“Artículo 16. El Gobierno nacional en el momento 
de presentar los proyectos de Ley de Presupuesto y de 
Ley de Endeudamiento deberá demostrar su capaci-
dad de pago ante el honorable Congreso de la Repúbli-
ca. El Gobierno demostrará la mencionada capacidad 
mediante el análisis y las proyecciones, entre otras de 

saldo y servicio de la deuda/PIB tanto para el endeu-
damiento interno como externo, al igual que el saldo 
y el servicio de la deuda externa/exportaciones”. (Su-
braya fuera de texto).
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Capacidad de pago

Cuadro No. 3 Evolución de la deuda Total Bruta 
del GNC (Billones de pesos)

Deuda 
Total

Deuda 
Interna 
Bruta

Participación
Deuda 

Externa 
Bruta

Deuda Externa Bruta 
(Miles de Millones 

USD)
Participación

2004
2005

2007
2008
2009
2010
2011
2012
2013
2014

2015*

2017*

Saldo de deuda total sobre Producto Interno 

Saldo de Deuda Externa Bruta sobre expor-
taciones

Cuadro No. 4 Indicador de capacidad  
de pago deuda externa

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015* 2017*



 

atender la eventual liquidación de la Caja Nacional de 
Previsión Social de Comunicaciones (Caprecom)

por la cual se 
amplían las autorizaciones conferidas al Gobierno 
nacional para celebrar operaciones de crédito públi-
co externo e interno y operaciones asimiladas a las 
anteriores, así como para garantizar obligaciones de 
pago de otras entidades
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Gráfico 1. Incremento de intereses por un aumento de la deuda de $500 mm
A. En niveles (miles de millones) B. Como proporción del PIB (puntos básicos)

Fuente: cá lculos  DGPM.
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Parágrafo nuevo al artículo 3°.

“Parágrafo 2 . Comisión Especial de Seguimiento: 
créase una Comisión Especial de Seguimiento confor-
mada por tres (3) Senadores y tres (3) Representantes 
de las comisiones terceras, y tres (3) Senadores y tres 
(3) Representantes de las comisiones séptimas, desig-
nados por los presidentes de las respectivas comisio-
nes, para hacer seguimiento al proceso de liquidación 
de Caprecom, en caso de que el Gobierno la decrete. 
El Ministerio de Salud y Protección Social y la Super-
intendencia Nacional de Salud presentarán un informe 
a la Comisión Especial sobre el estado de la entidad al 
momento en que se decrete la liquidación”.

Proyecto de ley número 118  
de 2015 Cámara, 110 de 2015 

Senado
Artículo 3°. 

Parágrafo 1°

Artículo 3°. 

Parágrafo 1°.

Parágrafo 2° Comisión Especial 
de Seguimiento: créase una Co-
misión Especial de Seguimiento 
conformada por tres (3) Senado-
res y tres (3) Representantes de

Proyecto de ley número 118  
de 2015 Cámara, 110 de 2015 

Senado
las comisiones terceras, y tres (3) 
Senadores y tres (3) Representan-
tes de las comisiones séptimas, 
designados por los presidentes de 
las respectivas comisiones, para 
hacer seguimiento al proceso de 
liquidación de Caprecom, en caso 
de que el Gobierno la decrete. El 
Ministerio de Salud y Protección 
Social y la Superintendencia Na-
cional de Salud presentarán un 
informe a la Comisión Especial 
sobre el estado de la entidad al 
momento en que se decrete la li-
quidación.

PROPOSICIÓN

Proyecto de ley número 
118 de 2015 C  110 de 2015 Senado por la cual 
se amplían las autorizaciones conferidas al Gobierno 
nacional para celebrar operaciones de crédito público 
externo e interno y operaciones asimiladas a las ante-
riores, así como para garantizar obligaciones de pago 
de otras entidades y se dictan disposiciones sobre emi-

de atender la eventual liquidación de la Caja Nacional 
de Previsión Social de Comunicaciones (Caprecom)”.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 118 DE 2015 

CÁMARA, 110 DE 2015 SENADO
por la cual se amplían las autorizaciones conferidas al 
Gobierno nacional para celebrar operaciones de cré-
dito público externo e interno y operaciones asimila-
das a las anteriores, así como para garantizar obliga-
ciones de pago de otras entidades y se dictan disposi-
ciones sobre emisión de Títulos de Tesorería TES clase 

Caja Nacional de Previsión Social de Comunicaciones 
(Caprecom).



G

Proyecto de ley número 
110 de 2015 Senado y 118 de 2015 Cámara por 
la cual se amplían las autorizaciones conferidas al 
Gobierno nacional para celebrar operaciones de 
crédito público externo e interno y operaciones asi-
miladas a las anteriores, así como para garantizar 
obligaciones de pago de otras entidades y se dictan 
disposiciones sobre emisión de títulos de tesorería 

-
quidación de la Caja Nacional de Previsión Social 
de Comunicaciones (Caprecom)”.

Referencia

por la cual se 
amplían las autorizaciones conferidas al Gobierno 
nacional para celebrar operaciones de crédito pú-
blico externo e interno y operaciones asimiladas a 
las anteriores, así como para garantizar obligacio-
nes de pago de otras entidades y se dictan dispo-
siciones sobre emisión de Títulos de Tesorería TES 
clase “B2” con el fin de atender la eventual liqui-
dación de la Caja Nacional de Previsión Social de 
Comunicaciones (Caprecom).



TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE POR 
LAS COMISIONES TERCERAS DE CÁMARA 
Y SENADO, EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 
MARTES DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL QUINCE (2015) AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 118 DE 2015 CÁMARA, 110 DE 

2015 SENADO
por la cual se amplían las autorizaciones conferidas al 
Gobierno nacional para celebrar operaciones de crédi-
to público externo e interno y operaciones asimiladas a 
las anteriores) así como para garantizar obligaciones de 
pago de otras entidades y se dictan disposiciones sobre 

de atender la eventual liquidación de la Caja nacional 
de Previsión Social de Comunicaciones (Caprecom).

Proyecto de ley 
número 118 de 2015 Cámara, 110 de 2015 Senado
por la cual se amplían las autorizaciones conferidas 
al Gobierno nacional para celebrar operaciones de 
crédito público externo e interno y operaciones asi-
miladas a las anteriores, así como para garantizar 
obligaciones de pago de otras entidades y se dictan 
disposiciones sobre emisión de Títulos de Tesorería 

liquidación de la Caja Nacional de Previsión Social 
de Comunicaciones
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